
NÚM. XV. - VIERNES 17 DE JULIO DE 1885.

DE LA

Lfí3 leyes y las iUsyasicianes <lel Gobier-w son obligas 
iorias ¡tara la capital de jiromncia desile yne «e ¡ntldican 
ofieitíimentt en ella, y desde cuatro dios desjniés para los 
^Ms pueblos de la tuisiita provincia. (TjET dk 3 DE No- 

’««BHK BK 1837.)

SVSCRiPClÓN PARTICULAR.
Es Córdoba: Un roes, 8 pesetas.^Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50.—Un aí¡o, 33.
FcKRA DK Córdoba: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26.—Seis 

mesas, 22.60.—Un año, 45,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS 1,09 días, EXCEPTO LOS DORISCOS.

Las le.yes, órdenes y anuncios yne se manden, publicar en los 
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politico res- 
peeíiito, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 

; mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Akeii., de 3 v 21 
DE Octubre de 1854,)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. Mil. y Augusta Real Familia 
®o»ti»úan en esta Corte sin novedad 
^11 su importante salud.

-------->»sie«--------

LEY.

D- Alfonso Xn, por la gracia de 
Dios Rey constitucional de España.

A todos loa que la presente vieren y 
®ntendieren| sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si- 
Púente;

Articulo 1." Para ocupar las vacan
ts que en lo sucesivo ocurran en los 
destinos de Oficiales de quinta clase de 
Ia Administración civil ae requiere:

Haber estado en servicio activo doce 
*fios en el Ejército ó en la infantería 
^® Marina, y de ellos cuatro por lo me- 
^í>8 en la clase de sargentos, ó ser ce
ñante de destino civil de aquella cate
goría con haber pasivo.

Art. 2,“ La Junta que se crea con 
^íreglo al art. 9," de esta ley determi- 
®«ra loa destinos que hayan de quedar 
*^oeptuados de la disposición anterior 
^’^tre aquellos para cuyo desempeño 
**’geu las leyes determinados requisi- 

” y conocimientos especiales.
Art. 3.* Con las misma-s excepcio

nes determinadas por la Junta de que 
frata el artículo anterior serán nom- 

fados tos sargento!^ que reúnan las 
®^’idícione3 expresadas en el art. 1." 
P®ra cubrir todas las vacantes y desti- 
^^>8 de nueva creación, con el sueldo 

o l.OOO á 1,500 pesetas en la Penin- 
’’’L. ó sus equivalentes en Ultramar, 
9.^6 pop distintos concentos satisface 

Estado.
^^fán igualmeutenombrados los mis- 

para los destinos de Porteros, Con- 
’’g« y otros de su clase de la depen- 

®Dcia del orden civil y de los diferen- 
8 Tainos del Ejército y Armada hasta 
•^aximun de 1.750 pesetas.

ci l*^^^*^’^^^8n reservados á los lícen- 
Os de la clase de tropa, con arreglo 

ord ^^ '^^'^ ^^ Julio de 1879 y Beal 
®R de 2b del mismo mes y año, los 

demás destinos cuyo sueldo no llegue 
á 1.000 pesetas.

Si algún sargento solicitase por es
pecial conveniencia cualquiera destino 
de aquellos à que se refiere el párrafo 
anterior, será preferido.

Art. 4.® Pai'a los destinos de que 
tratan los artículos 1.“ y 3.® serán nom
brados en la proporción de tres cuar- 
Lw partes los sargentos en servicio ac
tivo, y de una los licenciados, debien
do solicitarlos antes de los 40 años de 
edad, y éstos antes de los 35, y ser 
preferidos en cada escala los sargentos 
primeros y segundos. Todos han de 
reunir, además de las condiciones de 
tiempo de servicio y empleo ya expre
sadas, la.s de una intachable conducta 
y las que se establecerán en el regla
mento que se publique, según lo dis
puesto en el art. 9.”

Los licenciados no tendrán derecho 
á una proporción mayor de la cuarta 
parte que por este artículo se les seña
la, pudiendo cubrirse las tres cuartas 
paites restantes, á falta de sargentos 
en activo, en individuos que no hayan 
pertenecido al Ejército.

Art. 5.” Para que las vacantes lle
guen á conocimiento de los interesa
dos, los Ministros respectivos pasarán 
al de la Guarra nota mensual de los 
destinos que en sus departamentos co
rrespondan á los sargentos, expresando 
el sueldo y demás circunstancias de 
los mismos. Con estas notas se formará 
jior el Ministerio de la Guerra una lis
ta, que se publicará también mensual- 
mente en la Gaceta y periódicos oficia
les del Ejército y de la Armada,

Art. 6,® Las instancias se dirigirán 
por conducto de las Direcciones de las 
armas respectivas al Ministro de la 
Guerra, ó ai de Marina en su caso, el 
cual remitirá las de su ramo ai primero 
con los antecedentes de los interesa
dos, para que puedan ser incluidos en 
Ia clasificación general.

Eli las instancias se expresanín los 
destinos á que asjiiren por orden de 
jireferencia. El Ministro de la Guerra 
las pasará á informe del Consejo de Re
denciones y Enganches, que constitui
rá una Junta de carácter permanente 

para clasificarías en vista de la anti- 
giiedad de lo.s solicitantes de los de-seos 
expresados por éstos, á fin de proponer 
oportunamente los que deben ocupar 
las vacantes, previa significación al 
Ministerio de que corresponda, hácién- 
dose constar precisamente en los nom
bramientos esta circunstancia.

Art. 7." Si pasado el plazo de un 
mes para los destinos de la Península, 
dos para los de Cuba y Puerto Rico y 
cuatro para los de Filipinas, desde la 
publicación de una vacante, no propu
siere el Ministro de la Guerra à ningún 
sargento para ocuparía, se entenderá 
que no hay ninguno en aptitud de 
desempeñaría, y se proveerá libremen
te, participándose el nombramiento á 
dicho Ministerio.

Art. 8.® De conformidad con lo pre
venido en el artículo 26 de la ley de 
presupuestos de 21 de Julio de 1876, 
los Ordenadores de Pagos y los Inter
ventores no harán abono alguno de ha
beres, bajo su responsabilidad perso
nal, á los nombrados definitiva'ó interi
namente para los destinos que no sien
do de los exceptuados corresponden á 
los sargentos, sin que se acredite por 
certificación del Mimsterio ó Jefe res
pectivo que no habido propuesta del 
Ministro de la Guerra dentro del plazo 
marcado por esta ley.

.Art. 9.® Una Junte, formada por 
por los 8nb30cretari08 de los diversos 
MinÍ8t6rio.s y un Director del de Fo
mento, presidida por el Presidente del 
Consejo de Ministros ó por el Ministro 
que éste designe, y de la que será Se
cretario el Subsecretario del de la Gue
rra, formará en el plazo de tres meses 
la liste de loa destinos que deben que
dar exceptuados de lo proscrito en los 
artículos 1.® y 3-“

Esta lista se publicará en la GiPtíta, 
se considerará como parte de esta ley, 
y no podrá variare ni adicionare en 
lo sucesivo sino por una disposición le
gislativa.

La misma Junta determinará los des
tinos que en la Administración provin
cial y ronnicipal y*en le de las empre
sas indnstriaJe.s que se creen en lo su
cesivo y necesiten concesiones especia

les del Estado deban darse á los sar
gentos, teniendo en cuenta loa dere
chos y facultades que se fundan en las 
leyes.

Formará también un reglamento pa
ra la ejecución de la presente ley.

Art, 10. Pertenecerán á le reserva, 
ya procedan del Ejército activo, ya es
tuviesen licenciados, y les servirán de 
abono en este concepto para retiro ó 
jubilación, loa años de servicios, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, los 
sargentos que obtengan destinos civi
les hasta que cumplan cuarenta y seis 
años de edad, ó sean separados por 
causa justificada, de que se dará cono
cimiento al Ministro de la Guerra.

Las vacantes que resulten por sepa
ración se proveerán precisamente en 
individuos de la clase de sargentos.

Art. 11. El Ministro de la Guerra 
publicará anualmente en la Gacetn una 
Memoria, redactada por el Consejo de 
Redenciones y Enganches, en que se 
expongan los resultados obtenidos á 
consecuencia de la aplicación de esta 
ley, 
acompañándóla de la lista detaUadu de 
los empleos civiles, para los que en 
cumplimiento do la misma han sido 
nombrados sargentos.

Dicha Memoria se presentará á las 
Cortes con los presupuestos generates 
de cada año.

Art. 12. Si en cualquier tiempo 
fuesen modificadas las disposiciones que 
rigen la provision de destinos civiles, 
se entenderán subsistentes las que esta 
ley prescribe, si no se derogan expre
samente.

Art. 13. La presente ley se consi
derará como parte integrante de la 
constitutiva del Ejército de 29 de No
viembre de 1878.

Art. 14. Quedan derogadas todas 
las leyes y disposiciones en la parte en 
que ae opongan á las que contiene es
ta ley.

Articulo transitorio. No obstante lo 
dispuesto en el articulo 4,® de la pre
sente lej’, los sargentos en servicio ac
tivo que actualmente ó durante el año 
próximo reúnan las condiciones esta
blecidas por la misma, pero que exce-
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dan de la edad de treinta y cinco años 
marcada para solicitar destinos civiles, 
podrán verificarlo y optar á ellas opor- 
tunamente, como los demás aspirantes; 
debiendo solicitarlo dentro del plazo 
de cuatro meses en la Peninsula, seis 
en las Antillas y odio en Filipinas.

Por tanto:
Mandamos á todos las Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
rail ochocientos ochenta y cinco. —Yo 
EL Key.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

REALES DECRETOS.

Do acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Venero en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Madrid á D. Fran
cisco Martínez Corbalán, Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación,

Dado en Palacio á quince de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Canoras dei Cas
tillo.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba, por pase á 
otro destino de D. Agustín Rodríguez 
Santamaría, à D. Ismael Ojeda,que des
empeña igual cargo en la de Santander.

Dado en Palacio á catorce de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Santander á D. Beli
sario de la Córcoba, que desempeña 
igual cargo en la de León.

Dado en Palacio ó catorce de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ajiío^iw Cánovas del Cas
tillo.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros.

Arengo eu nombrar Gobernador civil 
de la provincia de León á D. Eduardo 
Fernández de Rodas, que desempeña 
igual cargo en la de Huelva.

Dado en Palacio á catorce de Julio 
de mil ochocientos ochenta y chico.— 
Alfonso,—EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cátiovas del Cas
tillo.

---- *3^S-3Se———

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

áíengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
Me ha presentado D. Ezequiel Ordóñez 
del cargo de Director general de Be
neficencia y Sanidad; declarándole ce

sante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando muy satis
fecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Al
fonso,—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Somero y Sobledo.

Vengo en admith la dhnisióu que 
del cargo de Oficial de la clase de pri
meros, en comisión, del Ministerio de 
la Gobernación, Me ha presentado don 
Mariano Vergara; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando muy satisfe
cho del celo é inteligencia con que Iq 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Julio dé 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Al
fonso.—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Somero Sobledo,

á"eugo en nombrar Jefe superior de 
Administración civil, Director general 
de Beneficencia y Sanidad, á D. Arca- 
dio Roda y Rivas, Diputado ó Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Alfonso,—El Ministro de la Goberna
ción, Sainiundo Fernández Villaverde.

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase. Ofi
cial de la de primeros del Ministerio de 
la Gobernación, á D. José Gómez Ro
bledo, que lo es de la de segundos del 
mismo.

Dado en Palacio ó catorce de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco,— 
Alfonso.—El Ministro de la Goberna
ción, Saimnndo Fernández Villaverde.

Vengo en nombrar, en comisión, Ofi
cial de la clase de segundos del Minis
terio de la Gobernación, á D, Agustín 
Rodríguez Santamaría, Gobernador ci
vil de la provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á catorce de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.- 
Alfonso.—El Ministro de la Goberna
ción, Raimundo Fernández Vdla/verde.

LEY
DE 

RECLUTAMIENTO Y EEE.MPLAZO 
DEL EJÉRCITO.

(Continnación.)

Sexto. Los operarios del estableci
miento de minas de Almadén del Azogue, 
que sean naturales de este pueble ó de 
los de Chillón, Almadenejos, Alamillo 
y Gargautiel, y que estén matriculados 
en el establecimiento con destino á tra
bajos subterráneos ó á los de fundición 
de minerales, ocupándose en ellos por 
oficio y con Ia aplicación y constancia 
que les permita la insalubridad de los 
mismos, siempre que hubieren servido 
por lo menos 50 jornales de trabajos 
subterráneos en el año anterior al del 
reemplazo en que deban ser compren
didos.

Los que fueren excluidos del servicio 
militar por esta causa, quedarán obli
gados á presentar en el acto de la rec
tificación de cada uno de los alistamien
tos sucesivos, hasta que cumplan la 

edad de treinta y dos años, certifica
ción que acredite haber prestado el 
mencionado número de jornales en el 
año anterior, sin cuyo requisito serán 
nuevamente alistados y declarados sol
dados sorteables, á no ser que justifi
quen haber dejado de asistír á las mi
nas por enfermedades cousíguieutes á 
la insalubridad de sus trabajos, presen
tando certificado expedido por el In- 
tei-ventor y visado por el Superinten
dente de dichas minas con referencia 
al expediente instruido ai efecto.

Las Comisiones provinciales comu
nicarán á la Superiten den cía de las 
minas la lista de los individuos que por 
mineros del establecimiento se eximan 
dol servicio militar, y la de aquéllos 
cuya exclusión sea confirmada en los 
reemplazos sucesivos, así como la ex
presada Superintendencia pondrá en 
conocimiento de las Autoridades supe
riores civil y militar de la respectiva 
provincia los nombres de los operarios 
excluidos que no presten los indicados 
cincuenta jornales en algún año.

Séptimo. Los Oficiales del Ejército 
ó de la Alunada y sus institutos, los 
alumnos de Escuelas, Academias y Co
legios mihtares, los Maquinistas, Ayu
dantes de máquinas. Practicantes de 
Cirugía é individuos de todas las de
más clases militares pertenecientes á 
los buques de la Armada que se hallen 
desempeñando en ellos sus respectivas 
plazas el día 1." de Abril.

Los comprendidos en esta exclusion 
que antes de cumplir los treinta y dos 
años de edad obtuvieren la licencia ab
soluta ó dejaren de pertenecer respec
tivamente á cualquiera de las clases 
indicadas, quedarán sujetos á nuevo 
alistamiento y clasificación, abonándo
seles en tal caso como servicio activo 
el que ya hubieren prestado desde la 
edad de dieciséis años cumplidos para 
extinguir tos doce de su obligación.

El Ministro de la Guerra podrá des- 
tluar como crea conveniente á los Ofi
ciales del Ejército y de la Alunada que 
hayan obtenido su licencia absoluta.

Octavo. Los mozos que el día 1.” 
de Abril se hallen sufriendo condena 
de cadena, reclusión, extrañamiento, 
presidio ó prisión mayor ó correccio
nal que no deban extingum antes de 
cumplir la edad de cuarenta años, ó 
hayan sido condenados á esas penas 
por sentencia firme.

Los que antes de cumplír esta edml 
extingan dichas penas, se incorporarán 
al primer llamamiento que se verifique 
y serán clasificados con los mozos per
tenecientes al mismo. Sí por no con
currir entonces en ellos ninguna causa 
de exención de las determinadas en 
esta ley fuesen declarados soldados 
sorteables, y les tocase cubrir plaza en 
las filas, .serán destinados al batallón 
disciplinario de Melilla por el tiempo 
de su servicio activo aquellos á quie- 
ne.s corresponda sentir en la Peninsu
la, y á la brigada disciplinaria de la 
isla de Cuba los que por razón del nú
mero que hayan obtenido en el sorteo 
deban servir en Ultramar,

Los Jefes de los Establecimientos 
penales en que dichos mozos cumplan 
sus condenas, participarán sin demora 
su licénciamiento á los Alcaldes de los 

pueblos en que hubiesen sido alistados.
Art. 64. Los mozos que el dia 1,° de 

Abril estén sufriendo condena de con- 
fiuamieuto, inhabilitación de cualquier 
clase, destierro, sujeción á la vigilancia 
de la Autoridad, suspeusión de cargo 
público, derecho de sufragio, profesión 
ú oficio, arresto mayor ó menor, cau
ción ó multa, ó hayan sido condenados 
por sentencia fume á dichas penas, se
rán clasificados como los demás mozos 
de su llamamiento, pudiendo ingresar 
en cualquiera de los cuerpos del Ejér
cito, si les corresponde servir en ac
tivo.

“Los que se hallen sufriendo la pena 
de relegación serán también clasifica
dos y destinados á los Ejércitos de Ül* 
tramar si por las demás circunstancias 
fuesen declarados soldados y les co
rrespondiera servir en activo.,, (1)

Art. 65. El mozo que el día 1.” de 
Abill haya sufrido alguna pena de las 
comprendidas en el articulo anterior, 
podrá ingresar en cualquier cuerpo del 
Ejército a.ctivo, si le corresponde servir 
en él. Cuando hubiere sufrido una delaS 
penas expresadas en el núm. 8.” del ar
tículo 6.3, será destinado por el tiempo 
de su servicio activo al batallón disci
plinario de Melilla ó á la brigada disci
plinaria de la isla de Cuba, según le co
rresponda servir en la Península ó Ul
tramar.

Art. 66, Quedarán temporalmente 
excluidos del servicio militar:

Primero Los mozos que fuesen de
clarados inútiles por cualquier enfei rae- 
dad ó defecto físico de los comprendi
dos en las clases 2," y 3." del cuadro, 
salvo el caso previsto en el número 2." 
del art. 63.

Segundo, Los que aleanzaudo 1® 
talla de un metro 500 milímetros, no 
lleguen á la de un metro 545.

Los comprendidos en este número y 
en el anterior ingresarán en los respec
tivos depósitos con la obligación de 
presentarse para ser tallados, ó bien re
conocidos y aun observados, en la épo
ca de clasificación de cada uno de los 
tres llamamientos sucesivos; y si al 
cuarto año no alcanzasen la estatura 
de un metro 545 milímetros, ó resulta
sen inútiles para el servicio, se les ex
pedirá el certificado de que se hace mé
rito en el número 3.“ del art. 63. Sí por 
el contrario alcanzasen en algunos do 
dichos años la estatura de un metro 545 
milímetros, ó fuesen conceptuados úti
les, se reformará su clasificación decla- 
rándools soldados sorteables, y se in
corporarán con los mozos del primer 
llamamiento para ser sorteados, abo- 
uáudolos el tiempo trascuiTÍdo para 
completar el jilazo de seis años en si' 
tuación activa, debiendo servir por lo 
menos un año en un cuerpo activo.

Tercero. Los mozos que en 1.’ de 
Abril se halleu procesados por cans* 
criminal, hasta tanto que terminada és
ta, y en vista de su resultado, pueda 
procoderse con arreglo á lo anterior
mente establecido.

Art, 67, Si alguna sentencia lleva
se consigo expresamente, ó como penas

(1) Esta segunda parte so omi ió en Lu 
Gaceta de 13 del actual y se mandó subs.wai 
en la del 16, página 164.
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ttcceaorias las de inhabilitación pei'pe- 
tua ó temporal, bien sea absoluta, bien 
especial, para cargo público, los pena
dos comprendidos en las disposiciones 
anterioï'es no podrán optar á ningún 
ascenso en la carrera de las armas.

Art. 68. Los mozos comprendidos 
en los casos de exclusión expresados en 
los números 4.“, ó.’, 6.® 7.“ y 8.” del 
art. 63, podrán excusar su presencia al 
acto de la clasificación, y ser represen
tados por sus padres, parientes, amigos 
o por cuab^nier otra persona comisio
nada ai efecto por los interesados.

CAPITULO VIH.

DE LAS EX CEPU OSES DEL

SEBVICIO ACTIVO EN LOS CUEEPOS AHMAD OS.

Art. 69. Serán exceptuados del ser- 
vrcio activo en los cuerpos armados, y 
destinados como soldados condiciona
les á los depósitos para prestar sus ser
vicios en caso de guerra y en los perio
dos de asambleas de instrucción, siem- 
pre que aleguen su excepción en el 
tiempo y forma que esta ley prescribe:

Primero. El hijo único que manten- 
S® a su padre pobre, siendo éste impe
dido ó .sexagenario.

Segundo. El hijo único que man
tenga á su madre pobre, .siendo ésta 
viuda, ó casada con persona también 
pobre y sexagenaria ó impedida.

Tercero. El hijo único que ma nten
ga á Su madre pobre, si el marido de 
*sta, pobre también, se hallare sufrien
do una condena que no haya de cum
plir dentro de jm año.

Cuarto. El hijo único que manten
ga a su madre pobre, si su marido se 
llalla ausente por más de diez años, ig- 
dorándose absolutamente su paradero 
durante ese tiempo, á juicio del Ayun
tamiento ó de la Comisión provincial 
í'espectivamente.

Quinto. El expósito que mantenga 
®la persona que lo crió y educó, ha- 
l^iendole conservado en su compañía 
desde la edad de tres años sin retribu- 
*^ion alguna, siempre que en él concu- 
iran las circunstancias determinadas 
*311 los párrafos anteriores.

Sexto. El hijo único natural, reco- 
110 ci do en legal forma, que mantenga á 
su madre pobre, que fuere célibe ó viu
da, habiéndole ésta criado y educado 
®oino tal Injo, ó si siendo casada, el 
mando, también pobre, fuese sexage
nario ó impedido.

Séptimo. El nie to único quemanteu- 
S^ a su abuelo ó abuela pobres, siendo 
aquel sexagenario ó impedido, y ésta 
^mda, con tal que dicho nieto sea hiiér- 
í’aiio de padre y madre, y haya sido 
miado y educado por el abuelo ó abue
la indicados.

Octavo. Elnieto único que reunien- 
® las circunstancias expresadas en el 

párrafo anterior, mantenga á su abuela 
pobre, si el marido de ésta fuera tam- 
ién pobre y sexagenario ó impedido. 
Se hallase ausente por más de diez 

®^os, ignorándose su paradero.
í'oveno. El hermano único de uno 
mas huérfanos de padre y madre, si 

*^s mantiene desde un año antes de la 
*3 Osificación y declaración de soldados, 
^ desde que quedaron en la orfandad, 
siendo dichos hermanos pobres y me
nores de diecisiete años ó impedidos 

para trabajar, cualquiera que sea su 
edad.

Décimo. El hijo de padi’e que no 
siendo pobre tenga otro ú otros hijos 
sirviendo personalmente en los cuer
pos armados del Ejército por haberles 
cabido la suerte, si privado del lujo 
que pretende eximh-se no quedase ai 
padre otro varón de cualquier estado 
mayor de diecisiete años, no impedido 
¡jara trabajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea ó 
no impedido ó sexagenario, subsistirá 
en favor del hijo la misma excepción 
del párrafo anterior, y se considerará 
que no queda al padre ningún hijo, 
aunque los tenga, si se hallan com
prendidos en alguno ó algunos de los 
casos que expresa la regla primera del 
art. 70.

Lo prescrito en esta disposición res
pecto al padre se entenderá también 
respecto á la madre casada ó viuda.

Undécimo. Los hijos de los propie
tarios y administradores ó mayordo
mos que viviesen en finca rural benefi
ciada por la ley de 3 de Junio de 1868, 
los de los arrendatarios ó colonos y de 
los mayorales y capataces á quienes 
cupiese la suerte de soldados después 
de dos años de residencia en la misma 
finca, y loa demás mozos sorteables 
después de habitar en ella por espacio 
de cuatro años consecutivos.

E.sta excepción aprovechará única
mente á los habitantes de fincas que 
hubieren obtenido los beneficios de di
cha ley antes de la promulgación de la 
presente, sin perjuicio de que el Mi
nisterio de Fomento disponga una es
crupulosa revisión de todos los expe
dientes y declare caducadas las conce
siones que no se ajusten estrictamente 
á los términos legales.

Art. 70. Para la aplicación de las 
exenciones contenidas en el artículo 
anterior, se observarán las reglas si
guientes:

Primera. Se considerará un mozo 
hijo ó hermano único, aun cuando ten
ga uno ó más hermanos, si éstos se ha
llan comprendidos en cualquiera de los 
casos siguientes:

Menores de diecisiete años cumplidos. 
Impedidos para trabajar.
Soldados que en los cuerpos arma

dos del Ejército cubren plaza que leg 
ha tocado en suerte.

Penados que extinguen una conde
na de cadena ó reclusión ó la de presi
dio ó prisión que no baje de seis años.

Viudos con uno ó más hijos, ó casa
dos que no puedan mantener á su pa
dre ó madre.

Segunda. La excepción de que tra
ta el párrafo tercero del articulo ante
rior, producirá sus efectos únicamente 
mientras el padre del mozo ó el marido 
de la madre se halle sufriendo la con
dena, y cesará tan luego como el mismo 
salga por cualquier concepto del esta
blecimiento penal.

Tercera. Se reputará por punto ge
neral nieto único á un mozo cuando su 
abuelo ó abuela no tenga otro hijo ó 
nieto. Se considerará, sin embargo, 
nieto único aquel cuyo abuelo ó abuela 
tienen uno ó más bijo.s ó nietos, si és
tos reúnen las circunstancias expresa
das en alguno de los cuatro primeros 

números del artículo anterior, ó se ha
llen en cualquiera de los cinco casos 
que menciona la regla primera del pre
sente; entendiéndose que los compren
didos en el lUtimo no han de estar en 
situación de poder mantener á su abue
lo ó abuela.

Cuarta. Se reputará muerto el lujo, 
nieto ó hermano que se halle ausente 
por espacio de más de diez años conse
cutivos, y cuyo paradero se ignore des
de entonces, á juicio del Ayuntamiento 
ó de la Comisión provincial respecti
vamente; pero así en este caso como en 
los que mencionan los números 4.'' y 
8." del artículo anterior será indispen
sable acreditar en debida forma que se 
han practicado las posibles diligencias 
en averiguación dél paradero del au
sente.

Quinta. Serán considerados como 
huérfanos, para la aplicación del pá
rrafo noveno del anterior articulo, los 
hijos de padre pobre y sexagenario ó 
impedido para trabajar, ó que se halle 
sufriendo una condena que no deba 
cumplir antes de terminar el año en que 
se verifique la clasificación, ó ausente 
por espacio de diez años, ignorándose 
desde entonces su paradero, á juicio del 
Ayuntamiento ó de la Comisión pro
vincial, después de practicadas las di
ligencias que expresa la regla anterior. 
En el mismo caso se considerarán los 
hijos de viuda pobre.

Sexta. Fara que el impedimento del 
padre ó abuelo exima del servicio al 
hijo ó nieto que los mantenga, ha de 
ser tal que, procediendo de enferme
dad habitual ó defecto físico, no lea 
permita el trabajo corporal necesario 
para adquirir su subsistencia.

El padre ó abuelo sexagenario será 
reputado en iguales circunstancias que 
el impedido, aun cuando se halle en 
disposición de trabajar al tiempo de ha- 
cerse la clasificación del mozo intere
sado.

.Séptima, Se considerará pobre á 
una persona, aun cuando posea alguno.s 
bienes, si privada fiel auxilio del hijo, 
nieto ó hermano que deba ingresar en 
las filas no pudiese proporcionarse con 
el producto de dichos bienes los medios 
necesarios para su subsistencia y para 
la de los hijos y nietos menores de 
diecisiete años cumplidos que de la 
misma persona dependan, teniendo en 
cuenta el número de individuos de su, 
familia y las circunstancias de cada lo
calidad.

Octava. Se entenderá que un mozo 
mantiene á su padre, madre, abuelo^ 
abuela, hermano ó hermana, siempre 
que estos no puedan absolutamente 
subsistir si se les priva del auxilio que 
les prestaba dicho mozo, ya viva en su 
compañía ó separado de ellos, ya les 
entregue ó invierta en su manutención 
el todo ó parto del producto de su tra
bajo.

Novena., Para los efectos del nú
mero 10 del art. 69 se considerará co
mo existente en el Ejército el hijo que 
hubiese muerto en función del .servicio 
ó por heridas recibidas durante su 
desempeño, dentro de dos años conta
dos desde la fecha de la lesión, y tam
bién por la fiebre amarilla, el tétanos, 
la fiebre biliosa grave de los países cá

lidos, la hepatitis aguda y la tisis, si se 
encontrase sirviendo en alguno de los 
Ejércitos de Ultramar por haberle co
rrespondido en el sorteo general, ó 
con sujeción á lo establecido en el pá
rrafo segundo del art. 34.

Pero no se entenderá que sirven en 
el Ejército para conceder la exclusión 
expresada:

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos, si no 

lo son por su hermano.
Loa que lían redimido el servicio por 

medio de sustitución ó de retribución 
pe cunaría.

Los cadetes ó alumnos de Colegios ó 
Academias militares y los oficiales de to
das graduaciones, por entenderse que 
unos y otros han abrazado corno ca
rrera la profesión militar.

Décima. Cuando en un mismo alis
tamiento hayan sido comprendidos dos 
hermanos legítimos que tengan la edad 
expresada en el núm. 1.® del art. 26, y 
sean declarados ambos soldados sortea
bles, sufrirán el sorteo con los demás 
mozos alistados; y sí por razón fiel nú
mero que obtuvieren les correspondie
se á los dos prestar el servicio en los 
cuerpos armados, se reformará la cla
sificación del que hubiese sacado el 
número mayor, previa la justificación 
de haber ingresado en cuerpo activo el 
que tenga número más bajo, declaran
dos o á aquél soldado condicional y 
destinándolo en tal concepto al depó
sito de la zona respectiva.

Si cualquiera de loa hermanos hubie
se debido, por razón de su edad, ser in
cluido en algún alistamiento anterior y 
no lo hubiera sido por causas que le 
sean imputables, estando por tanto su
jetos á la sanción penal establecida en 
el art. 30, se declarará soldado condi
cional al hermano que haya sido alis
tado para el coiTespondiente Uaraanien- 
to, tan luego como el otro verifique su 
embarque para el Ejército de Ultramar 
á que se le destine, ó sea dado de alta 
en un cuerpo activo de la Península, 
según corresponda.

En el caso de que ambos hermanos 
se hallen incursos en la penalidad es
tablecida en el art. 30, no procederá I» 
exclusión ni exención del servicio ac
tivo de ninguno de ellos, como no sea 
por causa de inutilidiúl física.

Los mozos comprendidos en la ex
cepción 10 del artículo anterior, ingre
sarán en Caja y permanecerán en ella 
hasta que justifiquen que su hermano ó 
hermanos se hallaban sirviendo en el 
Ejército precisamente en el día fijado 
para su clasificación. Sólo cuando se 
llene este requisito se les exceptuará 
del servicio en los cuerpos armados y 
se les declarará soldados condicionales.

Undécima, Las circunstancias que 
deben concurrir en un mozo para el 
goce de una excepción con arreglo á las 
disposiciones que comprenden este ar
tículo y el anterior, se considerarán 
precisamente con relación al día 1." del 
mes de Abril, que es el señalado por e 
art. 10.3 para dar principio al juicio do 
exenciones ante la Comisión provin
cial; pero la edad fiel padre, abuelo ó 
hermano, se tendrá por cumplida cmin- 
do deba serio antes de terminar el año 
del reemplazo.
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Duodécima. Las excepciones con
tenidas en el artículo anterior no se 
aplicarán á otros casos que á los deter
minados expresamente en el mismo, y 
las señaladas con los mimeros 1.®, 2.®, 
3.® 4?, 5.®, 6.® í.®, 8.®,9? y 10 se otor
garán solamente á los hijos y nietos le
gítimos.

Art, 71, Se exceptuarán del servi
cio ordinario en los cuerpos armados, 
siendo por tanto declarados soldados 
condicionales, los mozos que se hallen 
comprendidos en los párrafos de los dos 
artículos precedentes, aun cuando no 
aleguen su excepción al tiempo de ha
cerse la clasificación y declaración de 
soldados, si reuniendo en esta época las 
circunstancias necesarias para gozar 
de la excepción, no pudieran alegaría 
entonces por no haber llegado á su no
ticia algún acontecimiento indispensa
ble para que les fuera otorgada.

Art. 72. Los mozos á quienes se 
hubiere otorgado alguna de las excep
ciones contenidas en el art, 60 queda
rán obligados á presentarse al acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados en cada uno de los tres reempla
zos siguientes; y si hubiere cesaílo su 
excepción, no habiendo ninguna otra 
cansa que les exima del servicio en los 
cuerpos armados, serán declarados sol
dados sorteables y se incorporarán á 
los mozos del primer llamamiento á fin 
de sufrir el sorteo, abonándoles para 
extinguir el plazo de seis años en si
tuación activa el tiempo que hayan 
permanecido en los depósitos como 
soldados condicionales.

Aquellos cuya excepción fuese con
firmada en los tres reemplazos indica
dos, permanecerán como reclutas en 
depósito, como los demás de su mismo 
llamamiento.

f6'on(ií»Mrá,7

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 136.

TkIBUSAL DE OPOÍICIONES FARA LA PROVISIÓN 
DE DOS PLAZAS DE MÉDICOS DE ENTRADA DEL 

Cuerpo de la Eexepicencia provincial.

En sesión celebrada en el dia de hoy 
por dicho Tribunal, en cumplimiento á 
lo que se determina en la regla 12 y 
13 dei art, 14 del Real decreto de 22 
de Julio de 1864, se acordó entre otros 
particulares lo siguiente:

1,® La clasificación de los oposito
res en la forma que se expresa á conti
nuación, empezando los ejercicios pol
los más modernos con relación á sus 
títulos.

Primero, Dr. D, Manuel López Co
mas.

Segundo. Ldo. D. Antonio Izquier
do y Reyes.

Tercero. Ldo. D. Manuel González y 
López.

Cuarto, Ldo. D, Jenaro La Calle y 
Cantero,

2 .® Designar el día 20 del actual, á 
las ocho de la mañana, para dar princi
pio á los ejercicios de oposición à las 
dos plazas indicadas de médicos de en
trada del Cuerpo de la Beneficencia pro
vincial que se encuentran en la actua
lidad vacantes.

3 .® Que dichas oposiciones deberán 
verificarse sucesivamente en los días 
consecutivos á partir desde el 20 del 
actual y hora indicada hasta su térmi
no; advirtiéndose que los dos primeros 
ejercicios tendrán lugar en el salón 
bajo de sesiones de la Exorna. Diputa
ción, calle de Carreteras, número 7, y 
el tercero y último en el edificio Hos
pital provincial de Agudos, situado en 
la plaza del Cardenal.

Lo que en cumplimiento á la Real 
disposición antes citada se anuncia al 
público en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados y ge
neral inteligencia,

Córdoba 13 de Julio de 1885,—El 
Secretario, Aittonio Maraver y Pizarro,

Universidad Literaria de Sevilla.

Núm. 137.

UNIVERSIDADES,

ANUNCIO,

Se halla vacante en la Escuela espe
cial de Ingenieros industriales de Bar
celona la cátedra de Tecnología, artes 
mecánicas ó industrias varias, com
prendiendo la industria de las materias 
textiles, la papelera, molinería, trabajo 
de maderas, piedras y metales, tras
portes y otras industrias mecánicas, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la Ley de 9 de Septiem
bre de 1857. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido veintiún años de edad; 
ser Ingeniero industrial ó tener apro
bados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección General de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones, y prece
dido del razonamiento que se crea ne
cesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla Ias ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según Io dispuesto en el art. 1.® del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines 
Oficiales de todas las provincias, y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madi-id 19 de Junio de 1885.—El 
Director general, Pmiândez-Gaerra,— 
Es copia.—El Rector, Pemando Santos 
de Castro.

-———4i®>?-----------

AYUNTAMIENTOS.

Bujalance.
Núm. 142.

D. Losé León y Notario, Alcalde consti
tucional de esta dudad.
Hago saber: Que terminado el repar

timiento de la contribución territorial 
de este término, para el ejercicio eco
nómico de 1885 á 86, se halla de mani
fiesto en esta Secretaría de Ayunta
miento por espacio de ocho días con
tados desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia* 
dentro de cuyo plazo los individuos en 
aquél com])reudidos podrán examinar 
sus cuotas y formular las reclamacio
nes que estimen oportunas,

Bujalance 15 de Julio de 1885,—Jo
sé León y Notario.

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 183.

D. Juan Martínez Bordenabe, Jaez de 
lnitnu',dón de este distrito.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Consuelo Salazar 
Castro, conocida por Cristobalina, na
tural de Lucena, casada, en la edad de 
veintisiete años, hija de Manuel y Ra
faela, para que en el término de diez 
días comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, calle de San Roque, 
número 2, á oír los cargos que resul
tan en la causa que se le sigue por hur
to; previniéndola que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, Al 
mismo tiempo exhorto y requiero en 
nombre de S, M, el Rey D. Alfonso XlI 
(q, D. g.), y en el mío pido y encargo á 
todas las autoridades y dependientes 
de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura, y siendo habida la 
constituyan en la Cárcel de esta ciudad 
á disposición de este mi referido Juz
gado,

Dado en Córdoba á 4 de Julio de 
1885.—Juan Martínez.—De órden de 
S. S., Federico Duarte.

Hinojosa del Duque.

Núm. 145.

CÉDULA DE CITACIÓN.

A virtud de providencia del Sr. Juez 
de Instrucción de este partido, dictada 
en el día de ia fecha, en causa criminal 
de oficio por abusos y exacciones ile
gales con motivo de un embargo veri
ficado en la casa de Manuela Fernán
dez, vecina de SautaEufemía, se cita á 
Luis Casas Alcaide y á Rafael Sánchez 
Toro, vecinos de Córdoba, para que en 
el término de quince días contados des
de la inserción de ésta en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, se presenten en este Juzgado 
al objeto de prestar declaración en di
cha causa, bajo apercibimiento de que, 
si no comparecen, les parará el perjui
cio que haya lugar:

Hinojosa del Duque 9 de Julio do 
1885.—EI Actuario, Francisco Carrasco.

Núm. 134.
CÉDULA DE CITACIÓN,

A virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción de este partido, dictada 
en el día de la fecha en causa criminal 
de oficio contra D, Hablo del Campo 
Sánchez y otros, vecinosde Sauta Eu
femia, por desobediencia, se citan á 
Luis Casas Alcaide y Rafael Sánchez 
Toro, vecinos de Córdoba, para que en 
el término de quince días, contados 
desde la inserción de ésta en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia se presenten en este Juzgado 
al objeto de prestar declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Hinojosa del Duque 11 de Julio de 
1885,—El actuario, Francisco Carrasco.

Comandancia de la Guardia civil 
de esta provincia.

Núm. 147.
ANUNCIO.

Debiendo adquirirse caballos para el 
Escuadrón de esta Comandancia de 
Guardia civil, queda abierta la compra 
en esta capital durante los días 20 y 21 
del actual, desde las cuatro de la tarde 
en adelante, cuyo acto tendrá lugar en 
la Casa-Cuartel que ocupa la fuerza de 
dicho instituto, sita eu esta ciudad, 
calle de Ramírez de las Casas-Deza, 
número 10.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia para conoci
miento del público, á fin de que puedan 
presentar sus dueños los caballos que 
tengan de su propiedad, por si reúnen 
condiciones, puedan ser admitidos siem
pre que se convenga en el precio y re
sulten útiles del reconocimiento á que 
han de sujetarse.

Córdoba 16 de Julio de 1885.—El 
primer Jefe, Mamiel García.

RECTIFICACIÓN.

En el Boletín Oficial núm. 6, co
rrespondiente al 6 del actual, en el 
anuncio para la subasta de ropas y ves
tuario de acogidos, se omitió manifes
tar que la licitación tendrá lugar á la 
una de la tarde del día correspondien
te en el salón bajo de la Vicepresiden
cia de la Comisión provincial, calle de 
Carreteras, núm. 7.

INTERESANTE.
Instalada la hnprimta provincial 

en la Casa de Socorro-Hospicio, en la 
mal se hace la tirada del Boletín 
Oficial de esta provincia, se avisa á 
los señores suscritores con residencia 
en útra.s provincia'^ y en piteí}lo.s per
tenecientes á ésta, que se sirvan re
mitir el importe de sus respectivas 
suscripciones al- expresado periódico 
oficial; en carta certificada dirigida 
al Pr. Director de dicho Estad/lecim-ten- 
to, á cupo carpo corre la administra- 
ciDt de referido Boletín, y en. letras 
de fácil cobro ó en sellos de correos, á 
fin de que no sufran retraso en el re
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA.
IMPRENTA TROVIKCIAL (CASA SOCORRO HOSl'JCIO), 

A carfíQ d*) J, M, Santó.
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